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L¿ Subprocuráduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Arnbientál y del
Ordenámiento Territorial de la C¡udad d€ México, con fuñdam€nto eñ los articulos 5 fracciones I y xt, 6 fracción t, ts
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 facc¡ón |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el €xpediente número PAOT-2020-1623-SPA,I2O3 relacionado €oñ la denuncia presentada
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--....--

.?ft
o

ANI€CEDENTES

(. . .l lo ofectoc¡ón de d¡versos órboles o los cuoles los mocheteo¡on y pretenden derriborlos (. . .) se eñcuentron en un
óreo de reservo ecológ¡.o f..-) [hechos que tienen lugar en eltramo de ralle Volcán Bromo y Dempo (enfrente de
la Avenida El M irador, n úmero 197), colonia el Mirador, Alcaldia Tla lpanl (. . .)-

aTE ctót{ E t vEsIGActóN

Par¿ lá atención dela denuncia presentada, se realizaron lasdiligenci¿s previstasen losarticulos l5 BIS4y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amblentaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; asi .omo 51 y 85 de sLl

Reglamento, mismas que constan eñ€lexpedient€ ¿lrubrocitado, integrado con motivode la presente denunci¿.

axÁusts DE LA rxFonüacrór{ y Drsposrcror{Es JURiDrcas apltcaBt Es

De acuerdo cOn los articulo§ 6 fracción lV y 11 de la ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la
Procuraduria Arhbjental y del Ordeñámiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambientaly es competente para coñocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la proteccióñ, defensá y
restauración del medio ¿mbiente y del desárrollo urbáno, con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y
procedim¡entosadministrativosque procurenel cumplimientodetalesfines.

aFEcTActóN DEARBolaDo

La presentedenuncia aiudadana se refiere a la afectación ded¡versos individuos arbóreos ubicados eñ eltramo d€ calle
Volcán Bromo y Dempo (eñfrent€ de la Avenida ElMirador, número 197), coloñia el [¡irador, Alcaldia Tlalpan.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra eñ el Distrito Federal, establece que, para

realizar l¿ pod¿, derribo otrasplantede árboles se requierede autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que
procederá, cuando se requiera para lá salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, cuando se requiera
para elsaneamiento delárbolo pára evitár afectáciones a l¿ iñfraestructura dellugár.
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Se recibió en esta Entidad denunciá ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta autoridad, los
sigu¡entes hechos:
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Asimísmo, elarticulo 119 prevéque las personas que realicen el dérribo de árboles deberán llevar a cabo ta restitución

correspondiente mediante la coñpensa€ión fÍsica o económicá, a €fecto de conservar la cubierta vegetal necesaria

para un equilibrio erológico en la Ciudad de México. Deigualmánera, d¡cho ordenamiento establece q ue se equipa ra rá

a I derribo de á rboles cua lquier acto que provoq ue su muerte.

Porotra parte de acuerdo a las documentales que obran eñ elpresente expediente, sedesprende que mediante correo

electrónico la persona den u nciante se desistió de su denuncia.

En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución,de conformidad con el
articulo 27 fracción lVde la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por eldesistimiento expreso de la persona denunci¿nte.
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Piocun DUnlr lflBrE¡Tr! Y DEt oiDEr{^Mlt¡rfo
IERf,IfONlÁT O' LA CIUOAO OT ÍÉÍCO

SUsPROCLIRAOURfAAMSIENIAL, DE PROTECCION Y

AIENEsTARALOSAN MATFS

RESUTTAOO DE LA IiIVESTIGACIOiI

En virtud de lo expuesto, de coñformid¿d con lo dispuesto en los artkulos citados en el primer párrafo de este

Mdiante correo electrónico la person¿ denunciante manifestó su deseo de dar por concluida la presente

investigáción, desistiéndose de la misma.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de losdocumeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultadode la misma seemite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otr¿s áutorid¿des en el ámbito de sus

respectivas competencias,

PRIMERO.' Téngase por concluído elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lv, de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿ I y del ord€na miento T€rritoria I de la Ciudad de México.'.

instrumentoesderesolverseyse:---. .-.--..

TERCERO.- N otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

(,..<.€.p,'Lk.i,r..¡.d3.yl.obF.ll.-Prc.urado¡¿ambéitalydelofdenámipnt Tefrori¿tdel¿ciúd¿ddéMéx.oPár¿súsupsor

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernánde¿ Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a losAnimalesde lá Procurad uría Ambieñtal y del Ordeña miento Territoria I de la Ciudad de México, coñfuñdámento eñ
los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción ll,15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fraccióñ lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de México; asicomo,4,5I fracción XXlly96 de su
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SEGIJITIDO.- Remítase el exped iente en elque seactúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos de esta Procuraduria,
paf a su ¿rchivo y resguardo.---------------....
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